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ORDENANZA I - N° 32 

(Antes Ordenanza 2195/07) 

ANEXO III 

 

LEY ADM-2440 

(Antes Ley 25344) 

LEY DE EMERGENCIA ECONÓMICA FINANCIERA 

 

CAPÍTULO I  

DE LOS JUICIOS CONTRA EL ESTADO NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1.- - En todos los casos, promovida una acción contra organismos de la 

administración pública nacional centralizada y descentralizada, entidades autárquicas, obras 

sociales del sector público, bancos y entidades financieras oficiales, fuerzas armadas y de 

seguridad, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía 

mixta, servicios de cuentas especiales, y todo otro ente en que el Estado nacional o sus entes 

descentralizados posean participación total o mayoritaria de capital o en la conformación de 

las decisiones societarias, cualquiera sea la jurisdicción que corresponda, se remitirá por 

oficio a la Procuración del Tesoro de la Nación copia de la demanda, con toda la prueba 

documental acompañada y se procederá, cumplido este acto, a dar vista al fiscal, para que se 

expida acerca de la procedencia y competencia del tribunal. 

 

ARTÍCULO 2.- Admitido el curso de la acción, se correrá traslado por el plazo de treinta (30) 

días o el mayor que corresponda, para que se opongan todas las defensas y excepciones dentro 

del plazo para contestar la demanda. El traslado se efectuará por oficio dirigido al Ministerio, 

Secretaría de la Presidencia de la Nación o entidad autárquica pertinente. Cuando la 

notificación se cursara a Ministerio o Secretaría de la Presidencia diversa al que legalmente 

corresponde, los plazos de contestación sólo comenzarán a correr desde la efectiva recepción 

del oficio por el organismo competente, acreditada mediante el sello de su mesa de entradas. 

 

ARTÍCULO 3.- En las causas que no fuera menester la habilitación de la instancia, se cursará 

de igual forma y manera la notificación a la Procuración del Tesoro de la Nación con una 
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anticipación no menor de treinta (30) días hábiles judiciales al traslado de la demanda que se 

curse al organismo pertinente. 

 

ARTÍCULO 4.- En los juicios de amparo y procesos sumarísimos no será de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 5.- Los plazos de carácter procesal mencionados en el presente Capítulo se 

establecen en días hábiles. 

 

CAPÍTULO II  

DE LA CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS 

 

ARTÍCULO 6.- Consolídanse en el Estado nacional, con los alcances y en la forma dispuesta 

por la ley 23982 las obligaciones vencidas o de causa o título posterior al 31 de marzo de 

1991 y anterior al 1° de enero de 2000, y las obligaciones previsionales originadas en el 

régimen general vencidas o de causa o título posterior al 31 de agosto de 1992 y anterior al 1° 

de enero de 2000 que consistan en el pago de sumas de dinero, o que se resuelvan en el pago 

de sumas de dinero, y que se correspondan con cualquiera de los casos de deuda consolidada 

previstos en el artículo 1° y se trate de obligaciones de los entes incluidos en el artículo 2°, 

ambos de la ley 23982. Aclárase que quedan también comprendidas las de los entes de 

carácter binacional y multinacional en los cuales el Estado nacional tenga participación. En el 

caso de obligaciones previsionales originadas en el régimen general sólo serán objeto de 

consolidación los casos en los cuales el beneficio previsional hubiera sido otorgado antes de 

la fecha de entrada en vigencia del sistema previsional establecido por la ley 24241. La fecha 

de consolidación será el 31 de diciembre de 1999, a excepción de las obligaciones de carácter 

no previsional, respecto de las cuales la fecha de consolidación será el 31 de diciembre de 

2001. 

 

Se excluyen expresamente de esta consolidación, las obligaciones del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, las del Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad del Estado (en 

liquidación); y las obligaciones previsionales originadas en el régimen general cuya 
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cancelación se hubiera previsto realizar en efectivo en la ley 25237, hasta el importe 

autorizado por la misma ley. 

 

Se extiende a la presente Ley el carácter de orden público en los términos y con los alcances 

previstos en el artículo 16 de la ley 23982. La deuda que se consolide según lo previsto en la 

presente quedará incluida dentro de los conceptos incorporados en el inciso f) del artículo 2° 

de la ley 25152. 

 

Quedan excluidas de la presente Ley las deudas previsionales consolidadas por la ley 23982 

que aún no hubieran recibido los Bonos de Consolidación ordenados en dicha ley. Dichas 

deudas al término de su proceso administrativo o judicial serán pagadas con los Bonos 

establecidos en la ley 23982. 

 

ARTÍCULO 7.- Los pedidos de informes o requerimientos judiciales respecto al plazo en que 

se cumplirá cualquier obligación alcanzada por la consolidación dispuesta en la presente Ley 

serán respondidos por el Poder Ejecutivo o cualquier ente deudor de obligaciones alcanzadas 

por la consolidación indicando que tales obligaciones quedarán sujetas a los recursos que 

anualmente contenga la Ley de Presupuesto de la Administración Nacional, para hacer frente 

al pasivo consolidado al 31 de diciembre de 1999 y al 31 de diciembre de 2001, en un plazo 

máximo de dieciséis (16) años para las obligaciones generales y de diez (10) años para las 

obligaciones previsionales originadas en el régimen general. 

 

ARTÍCULO 8.- Alternativamente a la forma de pago prevista, los acreedores podrán optar por 

suscribir a la par, por el importe total o parcial de su crédito, en moneda nacional o en dólares 

estadounidenses, bonos de consolidación o bonos de consolidación de deuda previsional, en 

las condiciones que determine la reglamentación. 

 

ARTÍCULO 9.- El Poder Ejecutivo dispondrá la emisión de bonos de consolidación - cuarta 

serie y bonos de consolidación de deudas previsionales - tercera serie hasta la suma necesaria 

para afrontar las solicitudes de suscripción que reciba para cancelar las obligaciones 

consolidadas por esta Ley. 
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ARTÍCULO 10.- Los suscriptores originales de los bonos de consolidación - cuarta serie y los 

tenedores de los bonos de consolidación de deudas previsionales - tercera serie podrán 

cancelar a la par deudas vencidas al 1° de enero de 2000 comprendidas y en las condiciones 

previstas, para cada uno de los bonos en los artículos 13, 14 y 15 de la ley 23982. 

 

ARTÍCULO 11.- El Poder Ejecutivo en la reglamentación establecerá un límite mínimo de 

edad a partir del cual se podrá excluir de la consolidación que se establece por la presente, a 

titulares de créditos previsionales derivados del régimen general. Asimismo, se podrá 

disponer la exclusión cuando mediaren circunstancias excepcionales vinculadas a situaciones 

de desamparo e indigencia en los casos en que la obligación tuviere carácter alimentario. 

 

CAPÍTULO III 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 12.- Invítase a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires a adherir a la presente Ley, legislando en el ámbito de su competencia sobre las 

materias incluidas en esta Ley. 

 
 

 


